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La situación de los derechos humanos en Darfur 

Argelia (en nombre del Grupo Africano):  enmiendas  
al proyecto de resolución A/HRC/S-4/L.1 

1. En el primer párrafo del preámbulo, después de "15 de marzo de 2006" insértese la 

siguiente oración:  "dispuso, en su párrafo 10, que el Consejo pudiera celebrar períodos 

extraordinarios de sesiones, cuando fuera necesario, a solicitud de un miembro del Consejo con 

el apoyo de un tercio de los miembros de éste" y suprímase el final del párrafo. 

2. Después del primer párrafo del preámbulo, insértese el párrafo siguiente: 

Recordando la decisión 2/115 del Consejo de Derechos Humanos, de 28 de 

noviembre de 2006, relativa a Darfur, 

3. En el segundo párrafo del preámbulo, sustitúyase "se siga proporcionando" por 

"se proporcione". 

4. En el párrafo 1 suprímase la palabra "honda" antes de "preocupación", y, después de la 

palabra "Darfur", sustitúyase el texto existente por el siguiente:  "pese a la concertación del 

Acuerdo de Paz de Darfur, que algunas Partes todavía no han suscrito". 
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5. Al final del segundo párrafo, insértese lo siguiente:  "y también exhorta a las Partes que 

todavía no han firmado el Acuerdo de Paz de Darfur a que lo hagan, y a todas las Partes a que 

respeten la cesación del fuego". 

6. Después del párrafo 2, insértese el siguiente párrafo: 

Exhorta a la comunidad internacional en su conjunto y a los países donantes y 

asociados en la iniciativa de paz en particular a que respeten sus compromisos de apoyar, 

entre otras cosas, la Misión de la Unión Africana en el Sudán, cuyo mandato ha sido 

prorrogado recientemente, y ofrezcan asistencia financiera y técnica urgente y adecuada al 

Gobierno del Sudán y a los organismos estatales y no estatales pertinentes en la promoción 

de los derechos humanos; 

7. En el párrafo 3, después de "enviar" suprímase la expresión "con carácter de urgente"; 

después de la palabra "encabezada" insértese la siguiente frase:  "por el Presidente del Consejo y 

compuesta por miembros de la Mesa y coordinadores de los grupos regionales que sean también 

miembros del Consejo, así como". 

----- 

 


